
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00319.  

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 Y 287 del Código General del 

Proceso, este Despacho RESUELVE:   

 

1.-  Corregir el numeral 2 del  auto de fecha 22 de abril de 2022 en el sentido de 

indicar que el número correcto del pagaré es 1380086603 y no como allí se indicó. 

2.-  Adicionar el numeral 1° del auto, el cual quedará así:  

1.4.  Por los intereses de plazo causados desde el 19 de 2021 hasta el 19 de 
febrero de 2022 conforme se precisa en el recuadro siguiente: 

 
 

Fecha de Vencimiento Valor Intereses 

19 de octubre de 2021 $ 2.191.065 

19 de noviembre de 2021 $ 2.190.285 

19 de diciembre de 2021 $ 2.192.388 

19 de enero de 2022 $ 2.188.822 

19 de febrero de 2022 $ 2.185.187 

TOTAL $10.947.747 

 

En lo demás debe permanecer incólume. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el mandamiento 

de pago. 

 

Notifíquese, 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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